
4) El artículo 5, apartado 2, letra a), de la Directiva 2001/29 y el artículo 5, apartado 2, letra b), de ésta se oponen a una normativa 
nacional, como la controvertida en el litigio principal, que establece un sistema que combina, para la financiación de la compensación 
equitativa correspondiente a los titulares de derechos, dos formas de remuneración, a saber, por una parte, una remuneración a tanto 
alzado, pagada con anterioridad a la operación de reproducción por el fabricante, importador o adquirente intracomunitario de 
aparatos que permiten la reproducción de obras protegidas, en el momento de la comercialización de estos aparatos en el territorio 
nacional y, por otra parte, una remuneración proporcional pagada con posterioridad a esta operación de reproducción, determinada 
únicamente por un precio unitario multiplicado por el número de reproducciones realizadas, a cargo de las personas físicas o jurídicas 
que realicen estas reproducciones, siempre que:

— la remuneración a tanto alzado pagada con anterioridad esté calculada únicamente en función de la velocidad con la que el 
aparato de que se trate pueda realizar las reproducciones;

— la remuneración proporcional percibida con posterioridad varíe en función de que el deudor haya cooperado o no en la percepción 
de esta remuneración;

— el sistema combinado en su conjunto no esté provisto de mecanismos, en particular de mecanismos de devolución, que permitan la 
aplicación complementaria de los criterios del perjuicio efectivo y del perjuicio fijado a tanto alzado con respecto a las diferentes 
categorías de usuarios.

(1) DO C 24, de 25.1.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 19 de noviembre de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Högsta förvaltningsdomstolen — Suecia) — Skatteverket/Hilkka 

Hirvonen

(Asunto C-632/13) (1)

(Procedimiento prejudicial — Libre circulación de personas — Igualdad de trato — Impuesto sobre la 
renta — Rendimientos de los contribuyentes no residentes sujetos a una retención en la fuente — 

Exclusión de toda deducción fiscal vinculada a la situación personal del contribuyente — Justificación — 
Posibilidad de los contribuyentes no residentes de optar por el régimen aplicable a los contribuyentes 

residentes y de disfrutar de dichas deducciones)

(2016/C 016/04)

Lengua de procedimiento: sueco

Órgano jurisdiccional remitente

Högsta förvaltningsdomstolen

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Skatteverket

Demandada: Hilkka Hirvonen
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Fallo

La denegación, en el marco de la tributación por los rendimientos, a los contribuyentes no residentes que obtienen la mayor parte de sus 
ingresos en el Estado fuente y que han optado por el régimen fiscal de retención en la fuente, de las deducciones personales que se conceden 
a los contribuyentes residentes en el marco del régimen general del impuesto no constituye una discriminación contraria al 
artículo 21 TFUE cuando los contribuyentes no residentes no están sujetos a una carga fiscal globalmente superior a la que recae sobre 
los contribuyentes residentes y sobre las personas que les son equiparables cuya situación sea comparable a la suya. 

(1) DO C 31, de 1.2.2014.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 12 de noviembre de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Vilniaus apygardos administracinis teismas — Lituania) — Bronius 

Jakutis, Kretingalės kooperatinė ŽŪB/Nacionalinė mokėjimo agentūra prie Žemės ūkio ministerijos, 
Lietuvos valstybė

(Asunto C-103/14) (1)

[Procedimiento prejudicial — Agricultura — Reglamento (CE) no 73/2009 — Artículos 7, apartado 1, 10, 
apartado 1, 121 y 132, apartado 2 — Actos de ejecución de dicho Reglamento — Validez, con respecto al 
Tratado FUE, del Acta de adhesión de 2003 y de los principios de no discriminación, seguridad jurídica, 
protección de la confianza legítima y buena administración — Modulación de los pagos directos concedidos 

a los agricultores — Reducción de los importes — Nivel de los pagos directos aplicable en los Estados 
miembros de la Comunidad Europea en su composición a 30 de abril de 2004 y en los Estados miembros 

que se adhirieron a ella el 1 de mayo de 2004 — Falta de publicación y de motivación]

(2016/C 016/05)

Lengua de procedimiento: lituano

Órgano jurisdiccional remitente

Vilniaus apygardos administracinis teismas

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Bronius Jakutis, Kretingalės kooperatinė ŽŪB

Demandadas: Nacionalinė mokėjimo agentūra prie Žemės ūkio ministerijos, Lietuvos valstybė

Con intervención de: Lietuvos Respublikos Vyriausybė, Lietuvos Respublikos žemės ūkio ministerija

Fallo

1) Los artículos 7, apartado 1, 10, apartado 1, y 121 del Reglamento (CE) no 73/2009 del Consejo, de 19 de enero de 2009, por el 
que se establecen disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa a los agricultores en el marco de la política 
agrícola común y se instauran determinados regímenes de ayuda a los agricultores y por el que se modifican los Reglamentos (CE) 
no 1290/2005, (CE) no 247/2006, (CE) no 378/2007 y se deroga el Reglamento (CE) no 1782/2003, deben interpretarse en el 
sentido de que el concepto de «nivel de los pagos directos aplicable en los Estados miembros distintos de los nuevos Estados miembros» 
debe entenderse en el sentido de que dicho nivel era, para el año 2012, igual al 90 % del nivel de todos los pagos directos y que el 
concepto de «nivel de los pagos directos en los nuevos Estados miembros» debe entenderse en el sentido de que este último nivel era, 
para el año 2012, igual al nivel de los Estados miembros de la Comunidad Europea en su composición a 30 de abril de 2004.
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